
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 760-CMPC 

Cajamarca, 20 de mayo del 2021. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

POR CUANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 19 de mayo del 2021; el Dictamen Nº 007-2021-CAAF y GRH-MPC, de 
, ::i'.\íÁo .. ¡;-?.°"·� la Comisión de Asuntos Administrativos, Financieros y de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad 

{':// tQJ ºt\Provincial de Cajamarca, y; 
.. t ... _J .h. e: S�CREJ: At ;/ CONSIDERANDO: 
\ I 
\ '1JA.M/>.tl-.C';;/ 

-·---·� Que, el segundo párrafo del Artículo 33 del TEXTO UNICO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO, establece: 
"La SUNAT fijará la TIM respecto a los tributos que administra o cuya recaudación estuviera a su cargo. En los 
casos de los tributos administrados por los Gobiernos Locales, la TIM será fijada por Ordenanza Municipal, la 
misma que no podrá ser mayor a la que establezca la SUNA T. Tratándose de los tributos administrados por otros 

.,,,,.:::-:::.·,-�,::.. .. Órganos, la TIM será la que establezca la SUNAT, salvo que se fije una diferente mediante Resolución Ministerial 
/' ,,)AC> P¡./ �"-'. d E , F' JI 

tgf��\ e cononue y manzas. ; 
\\� 

of i� t�!��l :{bue, mediante Resolución de Superintendencia Nº 000044-2021/SUNAT, se resuelve: "Artículo Único. Tasa de 
\ "'.·,��2,&( inte_rés ':1orat�rio-Mone�a nacional F�ese en noventa centésim�s po:ciento (0,90%) m�nsual, la Tasa =r= 

·,. !\ · .,.- Moratono aphcable a partir del 1 de abnl de 2021 a las deudas tnbutanas en moneda nac/Onal, correspondientes a 
tributos administrados y/o recaudados por la SUNA T.", esto entre otros, en vista de los difíciles momentos por los 
que atraviesa la economía peruana. 

Que, conforme a lo expuesto resulta preciso establecer la Tasa de Interés Moratoria (TIM), aplicable a los tributos 
que administra la Municipalidad Provincial de Cajamarca. Esto bajo los parámetros establecidos en las normas 
anteriormente consideradas. 

Estando a lo dictaminado y de conformidad con lo dispuesto por los numerales 3) y 8) del Artículo 9º, y Artículos 
39º, 40º y 44º de la Ley Orgánica de las Municipalidades- Ley N° 27972; y con el voto mayoría de los miembros 
del Concejo Municipal Provincial de Cajamarca, se aprueba lo siguiente: 

ORDENANZA QUE FIJA LA TASA DE INTERÉS MORATORIO (TIM) APLICABLE A LOS TRIBUTOS 
ADMINISTRADOS POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

Artículo Primero- FIJAR, en noventa centésimos por ciento (0,90%) mensual la Tasa de Interés Moratoria 
aplicable a las deudas tributarias que administra la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Articulo Segundo- la TIM aprobada mediante esta norma se mantendrá vigente en tanto la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), no modifique el porcentaje establecido como tasa 
de interés moratoria aplicable en moneda nacional que el!a administra. 
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Artículo Tercero. - DEJAR SIN EFECTO, la Ordenanza Municipal Nº 307-CMPC, de fecha 17 de marzo de 2010, 
que Aprueba la Tasa de Interés Moratorio (TIM) aplicable a los tributos administrados por la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca. 

Artículo Cuarto. - La presente Ordenanza es aplicable a partir del 01 de abril del presenta año. 

Artículo Quinto. - ENCÁRGUESE, a la Municipalidad Provincial de Cajamarca y al SAT CAJAMARCA, a través 
de sus órganos respectivos, realice la publicación de la presente Ordenanza Municipal conforme a Ley y en las 
respectivas páginas web institucionales. 

PORTANTO: 

e.e. 
Alcaldía 
Gerencia Municipal 
Sala de Regidores. 
Unidad de inform.iltica y Sistemas. 
SAT Cajamarca 

Archivo 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

� f ·:·.- .f --=- .[ 
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